
Año 1895. Miércoles 28 de Agosto. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id... 4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.

20 pesetas.
10*65

Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL.
Eocti acto de su sesión del día 16 de 

Abril de 1895.
Abierta á las 8 de la mañana ba

jo la presidencia del Sr. D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, y asistencia 
délos Sres. Iglesias, Diez, Marrón 
y Fernandez Villarán, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
’5del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresan:

Revillarruz.—1895.—Bruno Pa
lacio Calvo, sorteable.

1893. — Victor Lara Saiz, sor
teable.Tomás RodrigoLara,exento

Villaverde Peñaorada.—1894.— 
Similiano Güemes Ubierna, sor
teable. Manuel Güemes Rodríguez, 
exento.

1892.-Buenaventura Alonso Ro
dríguez, exento.

Sarracín. —1895.— Narciso Lo
zano Nuñez y Román Garcedo Ló
pez, que comparezcan á ser ta
llados.

1894. —Venancio Porres López, 
excluido temporalmente.

Saldaña de Burgos. — 1895.— 
Esteban Perez Ortega y Julián Ñu
ño Ruiz, sorteables. Mariano Gen
til Delgado, exento.

Quintanilla Vivar.—1895, —Ma
nuel Ortiz Villanueva, sorteable. 
Felipe Palacios García, excluido 
totalmente. Miguel Merino Domín
guez, sorteable. Alejandro Ortiz 
Diez, excluido temporalmente.

1892, —Pedro Bautista Gutiér
rez, exento.

Las Quintanillas. -1895.—Brau
lio Alcalde Santos, que comparez
ca á ser tallado. Daniel Casado Pá
ramo y Narciso Arnaiz González, 
pendientes.

1893. — Benigno Mediavilla 
Dampliega, excluido temporal
mente. Esteban Santos Burgos, 
exento.

1892.—Juan Saiz de la Fuente, 
exento. Francisco Tajadura Taja
dura, excluido temporalmente.

Ubierna.—1895.—Vicente Apa
ricio Fernandez,sorteable. Ignacio 
Peña Alonso, exento. Francisco 
Gómez Diez, sorteable. Mariano 
Alonso Diez, exento.

1894.—Felipe Diez Fernandez, 
exento.

1893. — Leandro Alonso Diez, 
Dabid Arce Arce y Lucas Rodri 
guez Gil, exentos.

1892. — Serbando Carballeda, 
Crespo, exento.

Ros. — 1895. — Rufino Guerra 
Diez, sorteable.

San Mamés de Burgos.—1895.— 
Victoriano Miguel Alvillos, exclui
do temporalmente. Salustiano de 
la Fuente Herrera, pendiente.

1894. — Esteban Mata Romo, 
exento.

Villagonzalo Pedernales.—1895. 
—Martino Martínez Casado, sor
teable. Benigno Garcia Antón, ex
cluido totalmente. Roque Vegas 
Cascajares, exento. Nicomedes 
Martin Martínez, inútil. Gregorio 
Antón Murga, excluido totalmente.

1894. — Pablo Martin Martin, 
exento. Bonifacio Martin Martin, 
excluido temporalmente. Santiago 
Palacios Martinez, sorteable.

1892. — Lucio Garcia Martin, 
Santiago Antón Arroba y Magín 
Martin Casado, exentos.

Villarmero. — 1895. — Isidoro 
Velasco González, sorteable.

Villagutierrez.—1895.—Alejan
dro Arnaiz González, pendiente. 
Esteban González San Martin, 
excluido totalmente.

1894. — Constantino González 
Vegas, exento.

1893. —Pedro Martinez Puyuelo, 
exento.

Zumel.—1895.—Claudio Alonso 
Rojo, sorteable. Juan Antonio 
Peña y Peña, pendiente.

1894. —Sebastian Garcia Garcia, 
exento.

Vilviestre de Muñó. — 1895.— 
Mariano de la Peña Sicilia, sor
teable.

1894,—Isidoro Martinez Gutiér
rez, sorteable.

Sotopalacios.—1895.— Rosendo 

Ubierna González y Ramón Cuezva 
Ubierna, sorteables. Vicente Peña 
Pardo y Florencio Ubierna Gon
zález, excluidos totalmente.

1894.—Emilio González Ubier
na, exento.

1893.—Esteban Martinez Ojeda 
y Mariano Ubierna Gómez, exento.

1892. —Sandalio Ubierna Gon
zález, exento.

Villariezo. — 1895. — Claudio 
Gómez Santillana, sorteable. Gre
gorio Aguilar Cuesta, exento. 
Rodrigo Perez, excluido total
mente,

1893. —Florencio López del Hoyo, 
exento.

1892. — Gervasio Saiz Gómez, 
talla y exento.

Quintanilla Somuñó.— 1895.— 
Desiderio Madrigal de la Peña é 
Isaac Azofra Bárcena, sorteables.

1894. —Fidel González Delgado, 
exento. Valeriano Delgado Arnaiz, 
excluido totalmente.

Urrez. —1895.—Emilio Palacios 
Nieto y Julián Alegre Garcia, sor
teables. Claudio Garcia Caña- 
maque, excluidototalmente. Angel 
Conde Pineda, sorteable.

1894. — Antonio Reoyo Conde, 
excluido temporalmente. Julián 
Conde Ortega, que pase á obser
vación.

1893. —Manuel Palacios Nieto, 
excluido temporalmente. Lucio 
Alegre Garcia, exento.

1892.— Pedro Garcia Ortega, 
exento.

Villanueva Rioubierna.—1895. 
—José Rojo López, exento. 
Laureano Garcia Sedaño, excluido 
temporalmente. Eugenio Garcia 
Rivas, exento.

1894. —Emilio Alonso Martinez, 
Francisco Alonso Garcia y Manuel 
Alonso Prieto, sorteables.

Villorejo. — 1895. — Mariano 
López López, inútil total. Cayo 
Triana Gómez, sorteable. Miguel 
Blanco González, inútil total.

1894,—Máximo GomezGonzalez, 
inútil temporalmente. Valentín 

I Santa Maria Perez, pendiente.

1893. —Andrés Rodrigo Gonzá
lez, inútil total.

Rabé de las Calzadas.—1895.— 
Honorato Riveras Gutiérrez, exento 
Braulio Zorrilla Hernando, sor
teable. Francisco López Miguel, 
Perfecto Barquín Tovar y Marce
lino Riveras Mañero, excluidos 
totalmente. Fidel Saldaña Mayo
ral, pendiente.

1894. —Silvano Gutiérrez Zorri
lla, sorteable.

1893.—Francisco Mayor Santos, 
exento.

1892. — Alfonso Valdivelso Ar
naiz, excluido temporalmente.

Villarmentero.—1893. —Rufino 
Garcia Garcia, excluido temporal
mente Valentín Garcia Garcia, 
exento.

Sautovenia. — 1895. —Aquilino 
Castro Palacios, exento.

1893. — Julián Palacios López, 
exento.

San Pedro Samuel, que el Al
calde remita el expediente de 
quintas de este año y de las re
visiones.

Villayerno Morquilas.—1895.— 
Pedro Arnaiz Monedero, exento. 
^,1894.—Lorenzo Hortigüela Ar
naiz, inútil temporalmente. Cle
mente Izquierdo Mata, exento.

Villayuda. — 1895. —Francisco 
Murga Santa Maria, Valeriano Du
que Revilla y Mariano Antón Re
villa, sorteables. Vicente Renun
cio Toribio, pendiente. Eduardo 
Hernando Monedero, excluido 
temporalmente. Jorge González 
Cuñado, excluido totalmente.

1893. — Hilario Ibeas Cañedo, 
excluido temporalmente.

Sotragero. — 1895. —Saturnino 
Sedaño Prieto, pendiente. Sabino 
Saiz Bernal, sorteable.

1894. —Braulio Garcia Mijangos, 
pendiente. Ciríaco Peña Velasco, 
excluido temporalmente. Emeterio 
Calleja Bernal, sorteable.

1892,—Tomás Velasco Ubierna, 
exento.

Villalvilla de Burgos. —1895.— 
Timoteo Franco Mayoral, inútil 
temporalmente. Fidel Lomillo y



Lomillo, excluido totalmente. Julio 
Prudencio Moral Pardo, sorteable.

1893. —Gregorio Lomillo Mayo
ral, exento.

1892. —Román Franco Gutiér
rez, exento.

Villavieja. — 1895. — Vivencio 
Ordoñez Arce, Fermin Gutiérrez 
González y Timoteo Bárcena Gu
tiérrez sorteables.

Zalduendo.—1895. — Benito Iz
quierdo Galiana y Crisanto Reoyo 
Garrido, exentos.

1894. — Mariano Duque Villa- 
franca, exento.

1893. —Santiago Colina Juez y 
Felix Juarros Reoyo, exentos. Do
nato Saez Ruiz, inútil totalmente.

Urones. —1895,—Blas Ruiz Pé
rez, exento. Víctor Arnaiz Sopeña, 
sorteable.

1894. —Victoriano Ibeas Ibeas, 
exento.

Los Tremellos. — 1895 —Elisio 
del Olmo Garcia, exento. Antonino 
García Garcia, sorteable. Emiliano 
Alonso Garcia, exento.

1894.—Andrés Perez González, 
exento.

1893.—Felix Alonso Garcia, ex
cluido temporalmente.

1892. — Fidel Revilla Garcia, 
exento.

Rubena.—1895.—Indalecio Cas
tilla Ortega y José Ibeas Castilla, 
sorteables. Gervasio Ortega Ibeas, 
que comparezca á ser reconocido. 
Gregorio Perez Gallo, excluido to
talmente.

1893. — José Fernandez Alcalde y 
Pedro Hortigüela Castilla, exentos.

Villamel de la Sierra.—1895.— 
Blas Montes Simón, sorteable. Di
mas Echevarría del Hoyo, exclui
do temporalmente. Francisco Aya- 
la Pineda, pendiente. Gregorio 
Echevarría Maeso, excluido total
mente.

1894. —Agustín Martin Montes, 
exento. Casiano Carcedo Alcalde, 
excluido temporalmente.

Riocerezo. — 1895. — Mariano 
González Morquillas y Luciano Es
piga López, sorteables. Emiliano 
Martínez Espiga, excluido total
mente.

1894.-Pablo Yela Barrio, exento.
1892. —Julián González Ramírez 

y Gabino Perez Castilla, exentos.
Revilla del Campo — 1895,— 

Pedro Velasco Garcia, Mariano 
Palacios Cuñado y Rafael Gómez 
Alvarez, sorteables. Vicente Gon
zález Miguel, excluido totalmente. 
Domingo Cubillo González, pen
diente.

Villasur de Herreros.—1895,— 
Aquilino Barriomiron Carrasque- 
do, sorteable. Nicolás Urrez Juez, 
exento. Eulogio Santa Cruz Cubi
llo y Cecilio Urrez Pablo, sortea- 
bles.

1894.-Pedro Velasco Rojo, exen
to. Pablo Paniego Hernando, in
útil totalmente.

1893. —Cecilio Escolar Velasco, 
exento. Pablo Barrios Martínez, 
excluido temporalmente. Matias 
Alcalde Martin, exento. 

1892.—Juan Pablo Arnaiz, exen
to. Gregorio Carrasquedo Garras- 
quedo, excluido temporalmente.

Susinos.—1895,—Joaquín Perez 
Merino y Alejandro Perez Vivar, 
pendientes. Braulio González Gu
tiérrez, sorteable. Trifon Tobar 
Calzada, pendiente. Victoriano 
Vivar de Mata, inútil totalmente.

1894,—Esteban Quintano Vivar, 
pendiente.

Las Rebolledas.—1895.—Lucia
no Rojo López, sorteable. Felix 
Diez González, excluido totalmente.

Robredo Temiño.—1895.—Gre
gorio Martínez Espiga, Jacinto 
Manzanares Pinto y NicolásConde 
Garcia, que comparezcan á ser ta
llados.

1894.—Pedro Diez Diez, exento.
Vil 1 afría.—1895.—Paulino Ibeas 

Burgos, Maximino Alzaga del Cu
ra y Agustín Alcalde Gómez, sor
teables. Agustín Saiz Martínez, ex
cuido temporalmente.

1892. —Tomás Renuncio Castilla 
y Anastasio Arnaiz Monedero, 
exentos.

Salguero de Juarros.—1895 — 
Antonio Castro de las Heras, Ig
nacio Alegre Torrijos y José Gar
cia Moral, sorteables.

1894.—Ricardo Leiva Herrero, 
exento. Isidro Hernando Alegre, 
pendiente.

1893. —Paulino Lázaro Palacios, 
exento.

1892. —Ambrosio Garcia Hernan
do, excluido temporalmente.

Santibañez Zarzaguda.—1895.— 
Miguel Garcia Revilla y Feliciano 
Herrera Ortega, sorteables. Sanda
lio Ortega Perez y Sandalio Gare- 
da Alvarez, exentos. Andrés Perez 
Perez, excluido temporalmente. 
Fidel Garcia Rodríguez y Diego 
López Martínez, sorteables. Nico
lás Pozas Alvarez, que venga á ser 
reconocido. Melquíades Garcia 
González y Alvino Treviño Losa, 
sorteables.

1894. —Teodosio Garcia Rodrí
guez é Hilario Miñón Alvarez, 
exentos. Mariano Alvarez Martí
nez, sorteable.

1893. —Claudio Gómez Garcia y 
Leoncio Perez Alvarez, exentos.

1892,—Gregorio Alvarez Fuen
tes, exento.

Rioseras. —1895,—Pablo Rodrí
guez Gutiérrez, Martin González 
Fernandez y Saturnino Fernandez 
Ortega, exentos. Juan IbeasIbeas 
y Julián Alonso Arnaiz, sorteables. 
Marcelino BernalFernandez,exen
to.

1894. —José Mata Fernandez, 
excluido temporalmente. Ciríaco 
Cuesta Gil, exento.

1892. — Benito Arnaiz Ibeas, 
Juan Diez Ubierna y Francisco Va
rona Ibeas, exentos.

San Adrián de Juarros.—1895,— 
Carlos López Garcia, excluido to
talmente. Miguel de los Santos 
Diez, exento. Benjamín Diez Cubi
llo, pendiente. Ramón Lechosa Ló
pez, excluido totalmente. Elias 
Pascual Palacios, excluido tempo

ralmente. Nicasio RuizLázaro, sor
teable. Demetrio Calleja Benito, 
excluido totalmente.

1894.—Domingo Garcia Peña, 
exento.

1893. —Felipe Pineda Perez, ex
cluido temporalmente.

1892. —Julián Alegre Martínez, 
exento.

Renuncio. — 1895. — Prudencio 
Prieto Martínez, exento.

1894. —Guillermo Garcia Valle- 
jo. exento.

1893, —Anselmo de la Fuente 
Hortigüela, exento.

Tardajos. — 1895. — Venancio 
Santa María Santa Maria y Ulpia
no Perez Santa Maria, sorteables. 
Genaro Palacios Tobar, excluido 
totalmente.

1894 —Julián Tobar Palacios, 
exento. Esteban Tobar Velasco, 
sorteable. Juvenal Martínez Alva
rez, exento.

1893. —Florentino Izquierdo Ma
yoral y José Arnaiz Santos, exen
tos. Vicente Angulo Poza, exclui
do temporalmente.

Santa Maria Tajadura.—1894,— 
Ensebio Martínez Perez, exento.

Tobes y Rahedo.—1894.—Este
ban Beato Saiz, excluido tempo
ralmente. Guillermo Gutiérrez Gar
cia, exento.

Villorove. — 1895. — Alejandro 
Hernando González y José Malas- 
chevarria Pardueles, sorteables.

1894. —Juan Urgaña Arceredi- 
11o, exento. Victoriano Arceredillo 
del Hoyo, sorteable.

1893, —Laureano Pascual Her
nando, excluido temporalmente.

Santa Cruz de Juarros.—1895,— 
Julián Garcia Garcia,excluido tem
poralmente. Nicolás Barga Gonzá
lez, sorteable.

1894, — Leandro Alegre Nieto, 
excluido temporalmente. Angel 
Pineda Nieto, exento.

1893.—Ecequiel Carrancho Her
rero, exento.

1892.— Alejo González Alegre, 
exento. Marcelino Garcia , pen
diente.

Diose lectura del oficio del Sr. 
D. Arturo Zancada, Gobernador 
civil de esta provincia, nombrado 
por Real decreto, dando conoci
miento de haber tomado posesión 
de dicho cargo y ofreciendo su 
cooperación para cuanto se refiera 
al servicio público y su distingui
da consideraban personal; y la 
Comisión acordó quedar enterada 
con agrado y contestar expresando 
iguales propósitos y sentimientos 
respecto de su autoridad y de su 
persona por parte de la Corpora
ción y de los individuos que la 
componen.

Se acordó aprobar la cuenta pre
sentada por el Sr. D. José Borrás, 
Ingeniero Fiel-contraste de pesas 
y medidas de esta provincia, por 
el certificado de exámen y recono
cimiento de las dos tallas que es
tán funcionando en el presente 
juicio de exenciones de quintas.

Examinado el expediente de al

zada interpuesta por D. Gre-oHn 
Ortega, en nombrey representad 
deD. Lope Olarte Villanueva con 
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro en que le Or 
denóá dicho Sr. Olarte que dejase 
expedito un camino vecinal que 
aquella corporación aseguró qU6 
atravesaba una granja propia del 
recurrente: la Comisión acuerda 
informar que procede la revoca
ción del mismo estimando la ape. 
lacion interpuesta, reservando tan
to al Ayuntamiento como al recur
rente los derechos que puedan 
asistirles para que los ejerciten 
si lo estiman conveniente, ante lo 
tribunales ordinarios.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Toribio 
Calvo Garcia, vecino de La Orra 
reclamando contra una providen
cia del Alcalde en que le ordenó 
que retirara de la jurisdicción del 
mismo en término de segundo dia 
el ganado lanar de su propiedad 
que se hallaba enfermo: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar la 
reclamación deque queda hecha 
referencia, si bien ordenando al 
Alcalde que con intervención del 
veterinario y de personas peritas 
en materia de pastos se designe 
un terreno donde pueda conser
varse aislado de los ganados sanos 
del pueblo, el del recurrente.

Examinadoel expediente instrui
do á virtud de instancia deD. Félix 
ZaldivaryOrtiz, Farmacéutico,veci
no de la villa de Treviño, pidiendo 
que se obligue al Ayuntamiento 
de aquel distrito municipal á 
declarar la incompatibilidad entre 
los cargos de depositario de fondos 
municipales y de Farmacéutico 
titular interino que desempeña 
D. Agapito Conde: la Comisión 
acuerda informar que procede 
desestimar el recurso, ordenando 
al Ayuntamiento y á los vocales 
asociados de la Junta municipal 
que anuncien sin demora alguna 
la vacante del cargo de Farmacéu
tico titular en propiedad, en ob
servancia de lo dispuesto por el 
art. 11 del reglamento de partidos 
facultativos vigente de 14 de Junio 
de 1891.

Examinados los expedientes de 
registro de las minas tituladas 
Olvido, Magencia, La Esperanza y 
La Cármen, de cuyos expedientes 
resulta que por el no pago de mas 
de un año de canon de superficie 
la Delegación de Hacienda requi
rió de pago á D. Santiago Cano, 
D. Nicolás Revilla y D. Miguel 
Coso, que venían figurando en el 
expediente como representantes 
de los Registradores y contestaron 
al requerimiento el primero que 
no representaba al dueño de la 
mina y podían dirigirse á él en 
Gayangos donde residía, el segun
do que el dueño ó registrador d6 
la mina había fallecido y no ten a 
por tanto él representación algu



na y el tercero que no intervenía 
para nada en tales asuntos: que la 
Delegación de Hacienda no obstan
te ^resultado del requerimiento 
pidió al Sr. Gobernador la caduci- 
da de las minas y dicha autoridad 
superior civil de la provincia inte
resa se informe lo que sea proce
dente: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que antes de 
acordar la caducidad que interesa 
la Delegación de Hacienda debe 
reclamarse la notificación del re
querimiento al pago practicado á 
quien realmente sea representante 
ó al dueño mismo, ó en otro caso 
por medio de! Boletín oficial.

Visto el recurso de alzada inter
puesto para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por D. 
Lorenzo Cerrero, vecino de Rejas 
deSan Esteban, contra el acuerdo 
de esta Corporación en que absol
vió de la nota de prófugo al mozo 
Zacarías Perdiguero , del alista
miento de Peñaranda de Duero 
para el reemplazo de 1892: la Co
misión acuerda que se remita al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado con los antece
dentes de su razón y copia certifi
cada del acuerdo apelado.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Antonio Albaina An- 
sótegui,vecino delCondado deTre- 
viño, contra dos providencias del 
Alcalde de aquel distrito en que le 
impuso la multa de 2 pesetas en 
cada una por blasfemar y por no 
obedecer al Alcalde de barrio de 
Ladrara: la Comisión acuerda in
formar que procede desestimar el 
recurso en cuanto á la multa de 2 
pesetas impuesta por blasfemar, y 
estimarle en cuanto á la que se 
impuso por desobediencia, dejando 
en su virtud sin efecto esta.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por D. Miguel Santos 
Ramos, vecino de Los Ralbases, en 
solicitud de que se le devuelvan 
2000 pesetas que consignó en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia para responder de la 
suerte de quintas de su hijo Mar
tin Santos Yagüe, alistado por di
cho distrito para el expresado re
emplazo: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de acceder á lo pretendido en la 
instancia de que queda hecha re
ferencia.

. ^minado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas de la provincia so- 
re ocupación de fincas en el tér

mino municipal de Pedrosa de] 
ríncipe con motivo de las obras 
8 construcción de la carretera de 
ercer órden del puente de Astu- 
11,0 á Villadiego: la Comisión 

acuerda informar en el sentido de 
?Ue Procede la ocupación que se 
'atenta para llevar á efecto las 
0 pas de la carretera expresada.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Santiago Santiilan, 
vecino de Hoyuela, contra el 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
que desestimó su pretensión de 
que se le compensase el alcance 
declarado en su contra e¡i la cuen
ta municipal de 1885 á 86 con el 
que resultó á su favor en la cuenta 
de consumos de dicho año: la Co
misión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso revocando el acuerdo ape
lado y admitir á D. Santiago San- 
tilian en compensación de las 
427*58 pesetas en que ha sido de
clarado responsable en la cuenta 
municipal de 1885 á 86 las 365*06 
que resultan á su favor en la cuen
ta del impuesto de consumos de 
dicho año, debiendo reintegrar al 
fondo municipal las 62 pesetas 52 
céntimos que faltan para el com
pleto de las 427'58 en que ha sido 
declarado responsable.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos 16 de Abril de 1895.=E1 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 17 de 
Abril de 1895.
Abierta á las ocho déla maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Diez, FernandezVillarán, y Marrón, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasóá resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Covarrubias. —1895,-Juan Juar- 
ros Arribas, Leandro Garcia Cu
ñado, Florentino Arroyo Merino, 
Amadeo Moreno Ibañez, Galo Araus 
González é Hilario Camarero, sor- 
teables. Matias Hortigüela López, 
exento. Anselmo Juarros Revilla, 
excluido totalmente. Feliciano Ve- 
lasco Beltran, excluido temporal
mente. Tomás del Valle González, 
exento. Justo Merino Santa Maria, 
excluido totalmente. Silvestre Es
teban Santa Maria, sorteable.

1894.—Daniel Aldecoa Esteban, 
Fernando Ortiz Valladar, Luis Te
jada Santo Domingo y Venancio 
Merino Ortiz, exentos.

1893.—Ramos Nuñez Rodrigo, 
sorteable. Hipólito Tejada Beltran 
y Pedro de Marcos Burgos, exen
tos. Ignacio Pascual Villa, exclui
do temporalmente. Tomás Nuñez 
del Pozo, exento.

1892.=Luciano  Beltran Ibañez, 
Pedro de Marcos Juarros y Aga- 
pito Alonso Serrano, exentos.

Pinilla Trasmonte.—1895.-Gui
llermo Agustín Baños, Gregorio 
Baños Martin, Pedro Revilla Arri
bas y Felipe Benito Arribas, sor- 
teables. Román Alameda Arribas 
y Domingo Picón Calvo, exentos. 

Gerónimo Hortigüela Nuñez y 
Faustino Ibañez Abajo, excluidos 
totalmente.

1893,—Lorenzo Abejón Brion- 
gos y Eugenio Alonso Ponce, ex
cluidos temporalmente.

1892. — Cirilo Casado Benito, 
exento.

Cogollos —1895. -Saturnino Mi
guel Martinez , sorteable. José 
Alonso Bueno, exento. Celestino 
Cuñado Diaz, excluido totalmente. 
Timoteo Revilla Marijuan, exento. 
Daniel Marijuan Moral, sorteable. 
Lucio Bueno Fernandez, exento. 
Simón González Sagredo, sortea- 
ble. José Arribas Benito, excluido 
temporalmente. Tomás Varona Mi
guel, sorteable.

1893. —Celestino Cantero Gon
zález, excluido temporalmente.

1892. —Santiago Diez González, 
pendiente.

Presencio.—1895,—Pablo ¿Mar
tinez Ruiz y Santiago de Olmos del 
Rio, sorteables. PedroBetete Saez, 
excluido totalmente.

1894. —Cecilio BermejoSaiz, sor
teable. Diógenes Cabía Madrid, ex
cluido totalmente. Indalecio Diez 
Modron, exento. Rufino del Rio 
Santa Maria, exento.

1893. — Plácido López Ruiz, 
exento.

Lerma.—1895. — Emilio Perez 
Rubio, Angel Adrián Santa Maria, 
Cirilo Molinero Pastor, Ricardo 
Miguel Conde, Florencio Gutiérrez 
Real y Donato Balbás Beltran, 
sorteables. Benito Martinez Plaza, 
excluido temporalmente. Ecequiel 
del Burgo Castro y Victorino 
Molinero Sainz, sorteables. Even- 
cio Martinez Calvo, excluido tem
poralmente. Evelio Garcia Pablos 
y Felix Urien Alonso, sorteables. 
Bonifacio San tillan, excluido total
mente. Angel Pastor Ruano, 
exento. Zoilo González Reve y 
Enrique Antón Carranza, sortea- 
bles. Jesús Asenjo González y 
Lorenzo Hernando Calvo, exclui
dos totalmente. Luis Merino An
tón y Lino Martinez Bahon, sor
teables. Mariano Quintanilla Gó
mez, que pase á observación. 
Simón Portillo Roa, Salvador 
Bravo Arrabal, José Morales Perez 
y Valeriano López Cantero, sor
teables.

1894. — Gabriel Cuesta Rubio, 
sorteable. Perpetuo Briones San
cho y José López Saiz, exentos. 
Antonino Santiilan, excluido tem
poralmente. Faustino González 
Portillo, exento. Filadelfo Romar- 
tinez Antón, excluido temporal
mente. Gabriel López Serrano, 
sorteable. Fortunato Perez Arnaiz, 
exento.

1893,— Daniel Arauzo Grande, 
exento. Vicente DiezRuiz, excluido 
temporalmente. Hipólito Lara 
Martinez, exento. Eleuterio Rome
ro Nebreda, pendiente. Vicente 
Diez González, exento.

1892.—Gaspar Perez Garcia, 
Mariano Nuñez del Rio y Eliodoro 
Arnaiz, exentos.

Hoyuela.—1894 —Plácido Perez 
Santa Maria y Braulio Garcia 
Merinero, exentos. Emilio Alonso 
Sánchez, excluido temporalmente.

1893.—Eustasio López Garcia, 
sorteable.

1892. — Remigio González 
Adrián, exento.

Bahabon de Esgueva.—1895.— 
JoséGamarra Quintana, pendiente. 
Miguel Santiilan Ayala, sorteable, 
Gregorio Linares Ortega, excluido 
temporalmente.

1893. —Pió Adrián Nuñez, exen
to. Mariano Perez Picón, sortea- 
ble. Zacarías Durango Carazo, 
exento.

1892, —Laureano Maeso Picón, 
exento.

Avellanosa de Muñó.—1895.— 
Juan Garcia Alonso, Casimiro 
López Lope, Tomás Lázaro Elena, 
Andrés Alcalde Ayuso, Agustín 
Saez Palacios, Pablo Garcia Saez, 
Luis Arauzo Lope, Nicomedes 
Garcia Arauzo y G>alo Grande 
Ortega, sorteables. Domingo Lope 
Cámara, excluido temporalmente. 
Remigio Lope Villada, exento,

1893, — Matias Garcia Miguel, 
excluido temporalmente.

Madrigalejo. — 1893. — Tomás 
Miguel Garcia, exento.

1892. —Francisco Revilla Garcia, 
exento. Estanislao Barrio ¿Ortega, 
excluido temporalmente.

Peral de Arlanza.—1895.—Lau
rentino Garcia Garcia y Teófilo 
Garcia Gómez, sorteables. Julián 
Perez Rojo, excluido temporal
mente.

1894, -Crescencio Castrillejo Ce- 
ballos, excluido totalmente. Agus
tín Gento Garcia, exento.

1893. —Jacinto Villarreal del 
Rio, excluido temporalmente.Mel
quíades Rodriguez Terrados, sor
teable.

1892, —Florencio Vega Gutiér
rez, sorteable. Alberto Maroto Gu
tiérrez, exento. Laureano Rodri
guez Garcia, excluido temporal
mente.

Cimillos de Muñó.—1895,—Ale
jandro Ruiz Castrillo y Saturio de 
la Peña Ruiz, sorteables.

1894. —Timoteo Julián Castrillo, 
que pase á observación.

Quintanilla la Mata. — 1895. — 
Cirilo Santiilan Garcia y Luciano 
Mena Rodriguez, sorteables.

1893, —Francisco de Haro Ara- 
guzo, exento.

Mahamud. — 1895. — Antonio 
Campo Grijelmo, sorteable. Celso 
Pérnia Madrigal, excluido tempo
ralmente. Miguel Manso Grijelmo 
y Esteban Izquierdo Manso, exclui
dos totalmente.

1894, —Germán Cuartango Gar
cia, exento. Hilario Benito Mecer- 
reyes, sorteable.

1893.—Elias Alvarez Villafruela, 
exento. Deogracias Nieto Sendino, 
excluido temporalmente.

Cuevas deSan Clemente.—1895. 
—Mariano Alonso Garcia, Mariano 
Martinez Ibañez y Miguel Ibañez 
Alzaga, sorteables.



1893. —Dionisio Cuñado Arribas, 
exento.

1892.—Francisco Alzaga del Cu
ra, exento.

Cilleruelo de Abajo. — 1895. — 
Antonio Arauzo Arribas, exento. 
Gabriel García González,sorteable. 
Anastasio Quintana Quintana, ex
cluido temporalmente. Casto Quir- 
ce Arroyo, sorteable. Leonardo 
Arauzo Arribas, excluido total
mente.

1894. —Federico Cámara Salva- 
tela, sorteable.

1892. —Marcelino Caro Quintana, 
exento.

Puentedura. — 1895. — Martin 
Fernandez González, excluido tem
poralmente. Julián Merino Cama
rero, exento. Eliseo Saez Nebreda, 
que pase á observación. Florentino 
Esteban Miguel, ¡excluido total
mente. Manuel García Marijuan, 
sorteable.

1894.—Agapito Merino Fernan
dez, exento Maximiliano Serrano 
Fernandez, excluido temporal
mente.

1893. —Antonino de la Peña Mi
guel, exento.

1892. —Pedro Martínez Pineda, 
exento.

Retuerta.— 1895. —Gaspar Ro
drigo Martin, Ricardo Ortega Ala
mo, Lucas García Martin y Abra- 
ham Ortega Sancho, sorteables. 
Lázaro Camarero Ahedo, excluido 
totalmente. Antolin Puente Cirue
los, exento.

1894. — Baldomcro Camarero Ca
marero y Cándido Arroyo Casado, 
exentos. Mariano Arroyo Arrojo, 
pendiente.

1893. —Manuel Ciruelos Pue: te, 
exento.

Mecerreyes. — 1895.— Vicente 
Cuevas Arribas y Valentín Arribas 
Arribas, excluido temporalmente. 
Pedro Alonso Gonza ez, Santiago 
Diez Arribas, Nicomedes Diez Vi
cario, Cipriano Arribas Alonso y 
Luis Arribas Arribas, sort^ab'es. 
Manuel A onso Arrojo, --■xento. 
Pedro Barga Castri jo. s..rt“; ble.

1894 —Zósimo l>i z Arribas, 
excluido temp r- m i . B "'iL- 
cio González Cimv s, Fe ici no Vi
cario González, JorgAloji'O Alon
so, Francisco Sancha Cuesta, Va
lentín Porta] Alegre é Inocente 
Alonso Ibañez, exentos.

1893. —Cayo González Portal y 
Agustín Vicario Arribas, exentos.

1892. — Angel Ausin Moral y 
Claudio Diez Cuevas, exentos.

Madrigal del Monte.—1895.— 
Manuel Santidrian Moral, exento. 
José Rodrigo Santillan, sorteable. 
Esteban Moral Miguel, exento.

1894. —Francisco Garcia Santi
llan, excluido temporalmente. Juan 
Rodrigo Alcalde, exento.

1892.—Lucas Diez Perez, ex
cluido temporalmente.

Quintanilla del Coco.—1895.— 
Damian Puente Raposo, pendien
te. Matias Alamo Martínez y Flo
rencio Blanco Juana, sorteables. 

Valentín Alamo Martin, excluido 
totalmente.

1893. — Mateo Alamo Martin 
y Lino Alamo Martin, exentos.

1892. —Valentín Alonso Puen
te, exento. Enrique Martin Alamo, 
excluido temporalmente.

Nebreda. —1895.—Modesto Gar
cia Revilla, excluido temporal
mente. Felipe Barbero Arroyo, 
pendiente. Antonio Barbero Bravo, 
excluido totalmente. Gervasio Re
villa Bravo, sorteable. Santiago 
Merino Martin y Pedro Garcia 
Arroyo, excluidos temporalmen
te. Marcos Merino Garcia, exclui
do totalmente. Gregorio Barbero 
Ibañez, excluido temporalmente.

1894. —Nicanor Hortigüela Pas
tor, exento.

1893. — Venancio Martin Cob, 
excluido temporalmente.

1892. — Mateo Pastor Bravo, 
exento.

Quintanilla del Agua.—1895.— 
Julián Lozano Merino, sorteable. 
Ensebio Heras Lozano, pendiente. 
Deogracias Ortego Merino, Eloy 
Sedaño Cuesta, Emilio Lozano Me
rino, Indalecio Alonso Peña, Feli
ciano L"zano Ortega, Federico 
Briones Smz, Lamberto Izquierdo 
Lozano, Román Ortega Merino, 
Nicolás Romero Heras y Lucio 
Merino Merino, sorteables. Valen
tín Izquierdo Esteban y Demetrio 
Izquierdo Terrados, excluidos to
talmente.

1894. —Federico Merino Lozano, 
sorteable.

1893. —Modesto Carpintero Ber
mejo, pendiente.

Pineda Trasmonte. —1895.—Be
nito Izquierdo Miguel, Bonifacio 
Casado Izquierdo, Félix Calvo 
Sainz, Manuel Casado Calvo y Lo
renzo A bino Encinas, sorteables. 
Miguel Izquierdo Izquierdo, ex- 
c indo totalmente.

1893 —Bimif .cío Yusta Casado, 
exentu.

1892. —Cipriano Casado Alonso 
y Pedro Casado Casado, exentos.

Cilierueio de Arriba.— 1895 — 
Pedro Casado M rtin. Casimiro 
Serrano Casado y Jui u Castro 
Barbadillo, pendientes.

1894. — Ramón dei Pozo Garcia, 
exento. Mateo Casado Miguel, pen
diente.

1893 —Miguel Casado Barba- 
dillo, pendiente. Mariano Peña- 
coba Benito excluido temporal
mente. Hilario Casado Izquierdo, 
exento. Eugenio Barbero Merino, 
exento.

Cabañes de Esgueba.—1895.— 
Juan Izquierdo Higueroy Gregorio 
Sierra Casado, sorteables. Esteban 
Sastre Miguel, excluido temporal
mente. José Izquierdo Cabañes, 
excluido totalmente. Bernardino 
Bartolomé Giménez, sorteable. 
Justo San Martin Casado, excluido 
tem poralmente.

1894. — Dimas Miguel Martin, 
exento.

1893. —Vicente Miguel de Blas, 
Felipe Lázaro Cabañes, Pedro 

Oquillas Viñé y Elias Izquierdo 
Higuero, exentos.

Mazuela. — 1895. — Marciano 
Bueno Guerra, sorteable. Primiti
vo Cuesta Rodrigo, excluido tem
poralmente.

1892. — Vicente Vi lia nueva Arria- 
ga, exento.

Cebrecos. —1895.—Eusebio Cob 
Briones, exento.

1892 —Francisco del Pozo Arro
yo y Juan Arroyo Briones, exentos.

Ciruelos de Cervera.— 1895.— 
Lázaro Aragón Benito, Victor Ala
mo Alamo y Leoncio Aragón Do
mingo, sorteables.

1894. — Santos Abajo Serrano, 
exento.

1893 —Francisco Hernando Be
nito, excluido temporalmente.

1892. —Lorenzo Martínez Alamo, 
excluido totalmente.

CastriIlo Solarana. — 1895. — 
Fu'gencio Garcia Arroyo, exento. 
Benigno Delgado Garcia, Juan 
Orcajo Ramos, Anastasio Barbero 
Garcia, Juan Ramos Garcia y Es
teban Garcia Garcia, sorteables.

1894.—Evaristo Barbero Martin, 
exento.

1893. —Eusebio Arroyo Alonso, 
exento.

1892.—Mariano Martin Martin, 
pendiente.

Revilla Cabriada.— 1895 —Blas 
Arribas Labrador, exento.

1893 —Juan de la Peña Rubia, 
exento.

1892. — Vicente Garcia Pozo, 
exento.

Fontioso.—1895.—Felipe Martí
nez Orcajo, exento. Isidoro Arri
bas Adrián, sorteable. Gregorio 
Tapia Sancho, exento. Ciríaco 
Arribas González, pendiente.

Ciadoncha.—1895.—Pedro Her
nando Garcia, exento. Midácri- 
to Galiana Julián, excluido tem
poralmente. Fermin Olmos Ma
drid, excluido totalmente. Tomás 
Garcia Saez y Restituto Valdivielso 
Rebollo, sorteables.

1894. —Teodoro Velasco del Rio 
y Sabino del Rio Gómez, exentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 17 de Abril de 1895.=EI 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 18 
de Abril de 1895.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Villarán, Diez, y Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continu- cion se expresan.

Santa Cecilia.—1895.-José Rojo 
Camarero y Domingo Perez Ra
mos, sorteables.

1894.—Felix del Cura Valdiviel
so, exento.

Santivañez del Val.—1895 
meon Portugal Domingo, sortea’ 
ble. Pedro Alameda Izquierdo^ 
Pelayo Peñacoba Nuñez, exentos7

Valdorros.-1895.-Anselmo Or
tega López, que comparezca á 
tallado.

1894,—Felipe Aguinaga Blanco 
sorteable. Teodoro Barriuso Del’ 
gado, inútil temporalmente.

1893. — Anselmo Diez Revilla 
exento.

Villafruela.— 1895,- Lamberto 
Maté Ramos, sorteable. Maximino 
Sauz Hernando, excluido tempo
ralmente. Bonifacio Cámara Ló
pez, exento. Serafín Ramos Arnaiz 
excluido temporalmente. Nemesio 
Rubio Arnaiz, excluido totalmente.

1894. —Raimundo Tamayo Gon
zález, exento. Deogracias Sinobas 
Rubio, pendiente. Epifanio Maté 
Garcia y Urbano Rubio Arribas, 
exentos. Felix Nebreda Navarro, 
sorteable. Leoncio González Sino
bas, excluido temporalmente. Hi
lario Elena Pinillos, sorteable.

1893.—Celedonio Pinillos Pas
cual, Adrián Salces SimonyDimas 
González Maté, exentos.

Villangomez.—1895,— Santiago 
Valdivielso Perez y Valentín Bar
riuso Barrio , sorteables. Simón 
Azofra Martínez, excluido total
mente.

1893. — Ciríaco Ausin Azofra, 
exento.

1892,—Estanislao Alonso Valdi
vielso, exento.

Torrecilla del Monte.—1895.— 
Gabriel Tomé Santa Maria, exento.

1892.— Bernabé Cogollos Fer
nandez, excluido temporalmente.

Baños de Valdearados.—1895.— 
Claudio Herrero Benito, Ildefonso 
Madrid Ortega, Faustino Martínez 
Bartolomé, Clementino Domingo 
Palacios y Doroteo Palacios Do
mingo, sorteables. Fortunato Lan
ga Nuñez y Mariano Bartolomé 
Martínez, excluidos total mente. An
selmo Herrero Sebastian, exento. 
Juan Miranda Palacios, útil con
dicional. Galo Martínez y Martí
nez, sorteable.

1894. —Laureano Martínez, ex
cluido temporalmente. Luis del 
Rio Cámara, exento. Emilio Adol
fo Martínez Simón, pendiente.

1892, —Martin Juana Palacios, 
que sea tallado y clasificado por el 
Ayuntamiento.

Arandillo.—1895,—Roque Mo
ral Güemes, útil condicional. Sa
muel Niño Rincón, exento.

1894.—Andrés de Pablo Perez, 
útil condicional. Eliverio Aguile 
ra Rubio, excluidotemporalmente.

1893. —Fidel de Pablo Perez, 
exento. ¡Francisco Juez Peñalba, 
excluido temporalmente.

1892. — Felix de Pablo N'n0> 
exento.

(Continuará.)
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